
Departamento de Decretac¡ón
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

DEJA          SIN          EFECTO          Y          OFICIALIZA
NOMBRAMIENTO  DE  ACADÉMICO  QUE  INDICA
COMO JEFÉ DE CARRERA QUE SEÑALA.

DECF¡ETOEXENTON9          1291

ANToFAGAsTA,          @5   @eT`  &@t7

VISTOS:  Lo  d¡spuesto  en  los  D.F.L.  NQs  11  y  148,
ambos  de  1981  y  D.S.  NQ 342,  de  2014,  todos  del  Min¡sterio de  Educación;  D.U.  NQ  212,  de  1995,
Reglamento General de Facultades;  D.U.  N9 049, de  1992,  F`eglamento de F{emuneraciones.

CONSIDEFiANDO:

h

1.  Que,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Art.  39Q
inc¡so  2Q  del  D.U.Ng  212  de  1995,  sobre  F¡eglamento  General  de  Facultades,  el  Jefe  de  Carrera
dependerá,  deI  Director  de  la  Escuela  a  la  cua[  está  adscr¡ta  la  Carrera.  Será  des¡gnado  por  el
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caso de no ex¡stir en la respectiva  Facultad  una  Escuela,  el Jefe de Carrera dependerá del  Decano
y su des¡gnación se hará conforme a las reglas antes indicadas.

2.  Que,  mediante  D.E.  N9  496,  de  20  de  mayo  de
2015,  fue  designado  en  el  cargo  de  Jefe  de  Carrera  de  lngeniería   Civil  en   Geomát¡ca,   de  la
Facultad  de  lngeniería  de  la  Universidad  de  Antofagasta,  el  académico  don  Patricio Jaime Alcota
Aguirre.

3.   Que,  por  ofic¡o  F.l.  NQ  95,  de  25  de  septiembre
de 2017,  el  Decano de  la  Facultad de  lngeniería  de esta  Universidad,  ha solic¡tado dejar sin  efecto
el  decreto  exento  sancionado  en  numeral  anterior  en  consideración  al  rediseño  de  las  carreras
adscritas  a  la  Facultad  de  lngeniería,  y  nombrar  al  académico  don  Patr¡cio  Jaime  Alcota  Agu'irre
como  Jefe  de  Carrera  de   las  carreras  de   lngen¡ería   Civil  en   Geomática  e   lngeniería   Civíl   en
Geomensura y Geomát¡ca, a contar de la total tramitación del presente decreto.

4.   Que,  la  Vicerrectora  Académica  ha  aceptado  la
proposición  del   Decano   indicado,   solicitando   la   correspond¡ente  ofic¡alización   con  fecha   28  de
septiembre de 2017,  según  of¡cio VF{A NQ 813/2017.

DECRETO:

1.  DÉJASE   SIN   EFECTO,   a   contar   de   su   total
tramitación,   el   nombramiento   como   Jefe  de   Carrera   de   lngeniería   Civi[   en   Geomát¡ca,   de   la
Facultad  de  lngeniería  de  la  Un¡vers¡dad  de  Antofagasta,  el  académico  don  Patric¡o  Jaime Alcota
Agu¡rre,  F`.U.N.  N9 8.738.579-5,  el que se oficializó mediante D.E.  NQ 496,  de 2015.

2.  NÓMBRASE  a  contar  de  la  total  tramitación  de[
presente decreto al  académico(a)  don  Patric¡o Jaime Alcota Aguirre,  R.U.N.  NO  8.738.579-5,  como
Jefe de Carrera de la§ carreras de lngeniería Civil en Geomát¡ca e lngeniería Civil en Geomensura
y Geomática, de la Facultad de lngeniería.



3.PAGUESELE    a     partir    de    'a    fecha    de    su
designación,  la  asignación  por mayor responsabilidad,  establecida  en  el art.  20O  del  D.u.  NOO49  de
1992, por el desempeño de las funciones encomendadas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

A SILYA BOGGIANO
ETARIA GENERAL

Distribuc¡Ón:
Secretaria General (F]EG.  Ng9030)
+rintraloría
Vicerrectoría Académica
Dirección de Gestión  Docente
Facultad de lngenieria
Depto.  Recursos Humanos
Direcc¡Ón de Personal y Adm. del Campus
Unidad de Remunerac¡ones
Relaciones Públicas
Dirección de Vinculación y Comunicaciones
Jefe de Gabinete F{ectoría
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